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CERTIFICAN QUE: 

 
 

El CDA ECOTECH, identificado con Nit 901.481.004-0, cuyo Representante 
Legal es el Señor SANTIAGO MONTAÑA MUÑOZ, identificado con C.C. 
1.004.417.759, por concepto de prestación de servicios en la expedición del 
certificado de revisión técnico mecánico y de emisiones contaminantes para el 
carro moto de placas 128ABO, marca AKT, línea AK180ZW, servicio particular, 
color gris Titan, modelo 2012, cilindraje 181, combustible gasolina, numero de 
motor ZS159QMK9C100937 de propiedad de la Instituciòn 
 
 
Lo anterior con el fin de llevar a cabo la liquidación total del Contrato de 
prestación de servicios No. 22 de 2025 
 
 
Dado en Timaná H, a los Veintisiete (27) días del mes de Noviembre de 2025. 
 
 
En constancia firman: 
 
 
 
_____________________________              ____________________________ 
Dra- SANDRA JANETH SANTIAGO C                       YULITZA RAMIREZ ALVAREZ 
Rectora                                                                         Pagadora-Almacenista 
                         


